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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00066 00

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE: MAGDALENA BARÓN DE VELASCO

APODERADA: Dra. ANGELA YULIETH BEDOYA VELASCO

EJECUTADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JHON

HOOVER GARCÍA BUITRAGO

ASUNTO:

En atención a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante vía correo electrónico
el pasado 5 de los corrientes mes y año, con relación a obtener la prueba documental que permita
establecer en debida forma el extremo pasivo de la Litis, se estudiara la viabilidad de acceder a lo

implorado.

ANTECEDENTES:

En la resolutiva del auto adiado al 24 de mayo de 2023, entre otras cosas se ordenó:

"(...) PRIMERO: Ofíciese por secretaría a la Registraduría Nacional del
Estado Civil, para que en el término de los Cinco (5) días siguientes al

recibo de la comunicación y a costa de la parte demandante en este asunto,'

remita con destino a este juzgado, o en su defecto ordene a quien deba

hacerlo, los siguientes registros civiles: nacimiento de JHON HOOVER GARCÍA

BUITRAGO en vida identificado con C.C. No. 17.590.856; defunción de JHON

HOOVER GARCÍA BUITRAGO en vida identificado con C.C. No. 17.590.856;

nacimiento de JHON JOVER GARCÍA LANDÍNEZ, hijo de JHON HOOVER GARCÍA BUITRAGO
y LIANY MILENY LANDINEZ LEÓN; nacimiento de TOMAS ANTONELO GARCÍA ALARCÓN y
JHON SEBASTIAN GARCÍA ALARCÓN, hijos de JHON HOOVER GARCÍA BUITRAGO y ASTRID

XIOMARA ALARCÓN ANGARITA.

Así mismo, para que, se nos informe si existe otro hijo o hija registrada

así por el fallecido Señor JHON HOOVER GARCÍA BUITRAGO en vida identificado
con C.C. No. 17.590.856, en caso afirmativo, expedir el o los registros

civiles de nacimiento. (...)".

En atención a lo anterior, el pasado 31 de mayo hogaño, por secretaria se expidió el oficio C-0073
dirigido a la Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en esta municipalidad.

Posteriormente, el día 5 de los corrientes mes y año, la Dra. ANGELA YULIETH BEDOYA
VELASCO, en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, arrima vía correo
electrónico memorial a través del cual solicita de forma literal y expresa:

"(...) ante Ustedes respetuosamente concurro para manifestar que la
Registraduría de Toledo mediante correo del día de hoy me precisó:

"En Respuesta a la solicitud de información del costo de los registros
civiles de Nacimiento y Defunción se indica que a nivel nacional se
encuentra una tarifa establecida de nueve mil pesos ($9.000) cada uno.






